
Jueves 29 de Abril.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PRECIOS ES SUSCRICIÓN.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

2 pesetas.
tí id.

Núm. 96.

T
1

Por un mes. 
Trimestre.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insercarán ai 

precio de JSS cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno s.oif obligatorias para cada capital de jn-o- 
vincía desde one .se publican ortciaimente en 
eila.y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia, fúncruio de 28 de 
Sociembre de ¡831A

inmediatamente que los fires. Alcaldes y 
Secretarios reciban e‘ste Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO LS SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. S^. la Beina (Q. D. G.), Bebente del 

Beino, y su Augusta Beal ¿"amilia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Craceia del 28 de Abríl de 1886.)

Sección cuarta.
Núm. 79'5.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastronuño.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, asociado de un número igual de 
contribuyentes, en sesión extraordinaria del 
dia 7 del actual, se ha servido acordar el 
arriendo á venta libre de todas ^ cada una de 
las especies que devenguen los derechos de 
consumos y sal durante todo el ano próximo 
económico de 1886 á 8/ por la caiibidad de 
12.185 pesetas á que asciende el cupo para el. 
Tesoro y además los recargos legales que se 
impongan.

i El acto del remate tendrá lugar en la 
¡ Casa-Consistorial ei dia primero del próximo 
i mes de Mayo, á las once de su mañana, admi- 
¡ tiéndose proposiciones por el cupo señalado 
1 y recargos legales que se impongan., los cua

les constarán en el pliego de condiciones que 
’estará de manifiesto en el acto: y en el caso 
que no hubiera licitadores se celebrará el se
gundo remate el dia 9 del misino á la hora 
designada, durante el cual se admitirán pro-
posiciones por las dos terceras partes del refe- ! 
rido cupo y recargos 3^ despues las pujas á la i 
llana que los proponentes tengan á bien 
hacer. -

Castronuño 24 de Abril de 1886.—El Al
calde, Juan Rodríguez.—El Secretario, An
gel Diez.

NúM. 798.
Ayuntamiento consíitucional de 

^1 Campillo.
Por renuncia’del que la desempeñaba, se 

halla vacante la Secretaria de este Ayunta
miento, dotada con la cantidad de 690 pesetas 
y 200 para gastos de oficina.

Los aspirantes á ella podrán dirigir su.s 
solicitudes á esta corporación en el término 
de ocho dias.

El Campillo 20 de Abril de 1886.—El Al
calde.
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764 BOLETIN OFICIAL

Núm. 791.

Sucursal del Banco de España.
VAL.tuAT>OL!í>.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Cuarfo trimestre de 1885-86.

Eli cuinplimieiito del art. 15 de la Ins- 
trueion de 20 de Mayo de 188-1, acerca de ia 
manera de hacer efectivos los débitos á favor 
tie la Hacienda piiblica, se invita á los señores 
Contribuyentes de los pueblos de esta pro- 
vincia (pie á continuación se expresan, acu
dan á. realizar el pa^ro de sus cuotas, corres- 
pondientes al cuarto trimestre, por los con
ceptos de Territorial é Industrial, del corrien
te año económico ó de anteriores descubiertos, 
si les tuvieren, en el local señalado con ante
rioridad por los respectivos Recaudadores y 
dias que se designan en este «Boletín.»

Igualmente, de conformidad á lo dispues
to en el art. 14 de la referida Instrucción, y 
á la vez ({ue en el periódico local denominado 
«La Libertad,» so anuncia ai público para 
conocimiento de los interesados la cobranza 
de las contribuciones de esta Capital, perte- 
neci.mtes al mencionado cuarto trimestre y 
])or atrasos, que verificarán en los dias que se 
detallan, los Cobradores que se dirán, advir- 
tiéndose á los señores Contribuyentes que 
trascurrido el plazo fijado como voluntario, se 
})ublicará en igual forma otro nuevo, que no 
i)odr.r ser menor de tres dias, para que, los 
que no hayan pagado en su domicilio al que 
pasarán dichos Cobradores, acudan á hacerlo 
sin recargo de ningún género, á la oficina de 
recaudación, sita eñ las dependencias de esta 
Sucursal, y que terminado este último plazo 
incurrirán los morosos en el recargo del pri
mer grado da apremio; á quienes se entera 
del perfecto derecho que les asiste para exigir 
á la recaudación que consigne al dorso del re
cibo el imnorte de los recargos que satisfagan, 
expresando en nota la fecha y que será sella
da y autorizada por el Comisionado ó Recau
dador, según prescribe el art. 16 de la repe
tida. Instrucción,

Al propio tiempo esta Sucursal llama muy 
especialmente la atención de los señores Con

tribuyentes forasteros, para que por su parte, 
cumplan con las obligaciones que les impone 
el art. 13 de la Instrucción citada, si quieren 
eludir la responsabilidad establecida en el 
párrafo segundo de dicho articulo.

Se previene á los Contribuyentes en ge
neral que por ningún motivo dejen de reco- 
jer y conservar los recibos talonarios que sa
tisfagan, único medio de acreditar el pago, 
como así tambien que no hagan entrega de 
cantidad alguna á la recaudación por medio 
de recibos manuscritos, pues solo se conside
ran documentos justificativos del pago de 
contribución, los talonarios autorizados y re- 
quisitados al efecto; teniendo muy presente 
que no es exigible el cobro de contribuciones 
por medio de recibos que contengan cual
quiera clase de enmiendas, ni son admisibles 
si éstas no se hallan salvadas por nota que 
firmará en el mismo recibo el Recaudador que 
lo suscriba, y al pié de ella no aparece es
tampado el sello de la autoridad administra
tiva correspondiente.

Toda clase de reclamaciones que los inte
resados de esta. Capital intenten con opo]'tu- 
nidad serán atendidas, y única y exclusiva- 
mente residen las atribuciones para resolver
ías en primera instancia, en esta Sucursal ó 
Administración de Hacienda, según los casos.

finalmente, las oficinas de la recauda
ción permanecerán abiertas durante los dias 
que se señalan, en cada uno de los pueblos 
siguientes, de nueve de la mañana á tres dé 
la tarde.

PUEBLOS Y COBRADORES.
r>i A c^

MES DE MAYO.,

La Capital.

D. Eusebio Rodríguez Perez^
Eliseo Camino de la Rosad, 3,4,5,6,7,8,10, Uy 12 
Félix Pinacho Gonzalez /

D. Bernardo San Martin.

Medina del Campo 
Rodilana

D. CaUeeto Sanz.
Rueda
Serrada
Seca (La)
Pozal de Gallinas

7.8 y 9
10,11,12,13v 14
17 y 18
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DE TA PROVINCIA PB VALLADOLID. 705

PUEBLOS Y COBRADORES.
30 I AS

MES DE MAYO. PUEBLOS Y COBRADORES.
UIÆS

MES DE MAYO.

D. Adriano Ciarcia.

Villanueva de Duero y 8

D. Pedro D. Lavandero.

Rioseco 6, 7, 8, 9 y 10

D. Diego Quirós.
Berrueces
Viilafreliós

12 y 13
17/18, 20 y 21

Carpió
Villanueva de las Torres

2, 3, 4 v 5
7, 8 v 9 D. Belipe Martin.

Brahojos

D. Quinen San Martin.

11 y 12
Bamba.
Velliza

iy2
5 v 6

Villaverde 1, 2, 3 v 4
Pedrosa del Rey.
Villalar

9 v 10
13, 14 y 15

Campillo 3 y s Tordesillas 16,17,18,19 y 20-
Bobadilla
Velascálvaro

11,12 v 13
9 y 10 D. Atanasio Pinto.

D. Ignacio [A¿fa. Castrodeza 1 y 2
Matilla . 3 y 4

Moraleja 1 y 2 Villán 5y6
Cervillego 3 V 4 Berceruelo 7v8
Rubí *^y 6 Marzales 9 v 10
Gomeznarro "^ y 8 San Miguel del Pino 11 y 12
Lomo viejo 10 y 11 San Roman 13, 14 y 15
Fuente el Sol 12 y 13 Villavieja iû y 17
San Vicente

D. Nemesio Rueda.

Villanueva de San Mancio

14 y 15

1 y 3

D. Mauricio Rodriguez.

Bercero
Velilla

7y8
3 v 4

Tamariz 4, 5 y 6 . Torrecilla de la Abadesa H y 12
Villalba del Alcor
Palacios de Campos

7, 8 v 10
11, 12 v 13 D. Antonio Balcón.

Montealegre 
Valdenebro

14, 15 y 16
17, 18 v 19 Castronuevo 1 y2

Castroverde 8 y 4
D. Lucian.0 Bazaco.

Valverde de Campos 
Morales de Campos

C 2 y 3
4, 5 v 6

D. Jose Ruiz.

Villarmentero iy2
Castromonte 7, 8 v 9 Villace 3 ÿ 4
Villabrágima 10, 11, 13 v 14 Amusquillo ’ 5 y 6
M udarra (La) 15 y 16 Villafuerte 7 y 8
ViUaesper . 17 y 18 Piña de Esgueva 1) y 11^

D. Brancisct^ Croiacheca.
Villanueva
Olmos de Esgueva

il y 12
13 y 14

Santa Eufemia I,2v3 D. Bacundo Puerto.
Villagarcía
Cabreros del Monte

4, 5 y 6
7, 8 y 10 Valoria 1, 2, 3 y 4

Pozuelo de la Orden 11, 12 y 13 Castrillo b y 6

D. Gustavo Martin.
Encinas 
Canillas

7 y 8
9 v 10

Villamuriel 1 y 2
Fombellida
Torre de Esgueva

11 y 12
13 v 14

Palazuelo 3/4 y 5 Esguevillas 15, 16 y 17
Tordehumos. 6, 7. 8 y 9 Villavaquerin . 18 v 19
Moral de la Paz 10, 11 y 12 Olivares 20 y 21
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PUEBLOS Y COBRADORES.
OIAS

MES DE MAYO. PUEBLOS Y COBRADORES.
OIA ^

MES DE MAYO.

D. Isaac Bustos. B. Agapito Gil.

Mucientes 1 y 2 Becilla 10, 11 y 12
Cigales 3, 4 y 5 Villagómez 13 y 14
Cabezón 6 v 7 Castroponce 15 y 16
Quintanilla 9 y 10 Urones 19 y 20
Trigueros nyl2 Barcial 21 y 22
Corcos 13 y 14 Villalón 23 y 24
San Martin 15 y 16
Cubillas 17 y 18 B. Santiago Cuesta.

D. Cesar de tos Bíos. Quintanilla 10. 11 y 12
Roales 13, 14 y 15

Manzanillo 3 y 4 Valdunquillo 1. 2 y 3
Padilla 5 y 6 Union (La) 5, 6 y 7
Piñel de Arriba 8 y 9 Bolaños 16 y 17
Langavo 10 y 11 Villa bar uz 22y23
Peñafiel 12, 13, 14 y 15
Piñel de Abajo 16 y 17 - B. Antonio Ceinos.

B. Esteban Arenillas. Santervás 10 y 11
Melgar de Arriba 7.8y9

San Llorente 3y4 Melgar de Abajo 12 y 13
Roturas 5 y 6 Monasterio 14 y 15
Corrales 10 y 11 Villacarralón 16 y 17

Zorita 18 y 19
1). Críspulo Conzale^i. Villacreces 20 y 21

Valdearcos iy2 B. Jose Ceinos.
Curiel 3 y 4
Bocos 5 y 6. Vega 10 y 11
Pesquera 7 y 8 Sahelices 12 y 13
Olmos de Peñafiel 9 y 10 Cabezón 6 y 7
Castrillo de Duero 11 y 12 Villanueva 1 y 2 ■

Bustillo 8 y 0
D. Amador de los Bios. Fontihoyuelo 4 y 5

Puente Duero 2y3 B. Manuel Lo2Jes.
Géria 4 y 5
Ciguñuela 6y7 Herrin
Arroyo • 8 y 9 Villacid 6, 7 y 8
Robladillo 10 y 11 Ceinos . 10 y 11
Fuen sal daña 12 y 13 Villafrades 14 y 15
Laguna 14 y 15 Gaton 12yl3
Traspinedo 20 y 21 Aguilar I,2y3

D. Eduardo Lope^. B. Manuel Biai^.

Villalón 9,10,11,12,13 y 14 Vega de Valdetronco i,2y 3
Cuenca 15, 16, 17 y 18 ViUaxesmir 4y5

Barruelo 17 y 18
B. Antonio Pelaeis. San Pelayo 19 v 20

Torre! obato 11 21, 22, 23 y 24
Mavorga 11,12,13,14,15 y 16
Castro ból B. Florentino Berna.
Villalba 4y5
Villavicencio l,2y 3 Gallegos 1 y 2
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 767.

ÜI A® I>IAS
PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE MAYO. PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE MAYO.

San Salvador 3y4 Castronuño 1, 2, 3 y 4
Torrecilla de la Torre 17 y 18 Fresno el Viejo I,2,3y4 •

Nava del Rey 14, 15,Í6,J7yl8
D. Mamcel Dia:s:. Pollos 11, 12y 13

Siete Iglesias 6, 7, 8 y 9
San Pedro de Latarce 6, 7 v 8 Torrecilla de la Orden 6, 7, 8 y 9
Villanueva de los Caballeros y v ío Villafranca de Duero L 2 y 3
San Cebrián de Mazote 12 v 13
Peñaflor 14, 15 y 16 L. Fupenio Montemayor.

D. Bartolomé Merino. Aguasal Iy2
Llano 4 y 5

Almaraz 7 Puras 6y7
Villavellid 5 v 6 Almenara 8 y 9
Villardefrades 8,9ylO ' Bocigas 10 y 11
Urueña 12, 13 y 14 Fuente Olmedo 12 y 13

Olmedo 14,15,16,17vl8
0. Tomás Lope.z.

Ramiro Iv2 D. Juan Vicente Flmra.
La Zarza
Pozaldez b, 6, 7 y 8 Ataquines 1, 3y 3
Ventosa 9 Y 10 Boecillo 15 y 16
Villalba de Adaja 11 v 12 M uriel 6 v 7
Hornillos 13 y 14 Salvador 4 y b
Matapozuelos 15, 16 y 17 San Pablo 8 y 9

Valdestillas 12, 13 y 14
J). Galo Sánchez. Viana 17 y 18

Adalia Iy2
Castromembibre 3 y 4 D. Francisco Miguel.

D. Cesáreo Alonso. Aldeamayor 1 y 2
Camporedondo . 3 y 4

Tiedra 1, 2, 3 y 4 Parrilla (La) 4 y b
Mota (La) 5, 6, 7 v 8 San Miguel del Arroyo by7
Villalbarba 9, 10 v 11 Quintanilla de Arriba 3, 4 v 5
Casasola 12. 13 y 14 Torrescárcela b2y3
Bena farces 15 v 16 Bahabón b, 6 y 7
Pobladura 17 y 18 ■

I). Mario Ortiz.
J). Juan Fernandez.

Aldea de San Miguel 1 y 2
Cistérniga 4, 5 v 6 Mojados 3 y 4
ViUabañez 1, 2 v 3 Pedraja (La) 5y6
Tudela de Duero r 8, 9 y 10 Portillo . Cy7

D. Leon 7'ejedor. J). Juan Tomé.

Simancas ■ 1, 2, 8 y 4 Alcazarén 1 y 2
Renedo 6,^y8 Cojeces de Iscar 3 y 4
Santovenia 9 y 10 Iscar b y 6
Villanubla 11, 12. 13 y 14 Megeces 8 y 9
Zaratan 15, 16 y 17 Pedrajas de San Estéban 10 y 11

I). Bamon Flores. Valladolid 24 de Abril de 1886.—El Jefe
de la Sección, Fnrique de Irigoyen.

Alaejos 14, 15,16, 17yl8
Castrejón 11, 12 y 13 ----- -
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